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PASAMOS A LA FASE DE APORTACIÓN (DIRECTAMENTE 

A LA A.E.A.T.)  DE PRUEBAS DOCUMENTALES QUE 

DEMUESTRAN LA SIMULTÁNEA DOBLE TRIBUTACIÓN 

DE LOS MILITARES A LAS MUTUALIDADES DE  

TIERRA Y AIRE (incluso tras su integración en el I.S.FAS)  

Y AL SISTEMA DE CLASES PASIVAS. 
 

En el número anterior de nuestra revista informábamos sobre la 

situación de los expedientes (“formularios”) de devolución del exceso de tributación (doble) 

que hemos sufrido los pensionistas, desde que pasamos a la situaciones de jubilación o retiro, y que, gracias a 

la sentencia del Tribunal Supremo de 28-02-2023 y jurisprudencia mantenida en otras posteriores, podríamos 

recuperar desde la declaración de IRPF de 2019 (es decir, desde los 4 años anteriores a la sentencia, aunque 

no desde la fecha de la jubilación o retiro, que puede ser de 10 o más años antes. La sentencia determinaba 

que los atrasos desde 2019 a 2022, tendrían que ser reintegrados al hacer la declaración de IRPF-2023 que, 

además y aparte, incluiría los del propio año 2023. En el IRPF-2024 vendrían ya ajustadas las deducciones 

derivadas de aquella doble tributación que tuvimos en las situaciones de actividad y reserva, es decir, antes 

de pasar a retiro por los 65 años de edad o, antes, por discapacidad. Deducciones que bajo el concepto de 

“DT2 Ley IRPF”, se mantendrían en las sucesivas declaraciones de IRPF con carácter vitalicio. 

La idea (cicatera) de Hacienda de retrasar las devoluciones, legislando que los atrasos de cuatro años 

no se percibirían en 2023 sino año a año (2019 en 2025, 2020 en 2026, …..), quedó plasmada en una DF-16 

de la Ley 7/2024, (BOE del 21-12-2024) totalmente ajena a la materia tributaria, y que determinó el archivo 

de todos los expedientes (formularios) de revisión de las declaraciones 2019-2022. El “terremoto” que se 

produjo por las reclamaciones de los mutualistas y sus organizaciones, determinaron que Hacienda tuviera 

que “recular”, e aprovechando la tramitación del proyecto de la ley del Seguro de Vehículos, ajena también a 

la materia tributaria, se introdujera una enmienda para modificar aquella DT-16 (hubiera bastado con 

derogarla), y así  se volvió a regular que se pudieran devolver los atrasos de los años 2019-2022 en un solo 

pago antes del 30-12-2025 para aquellos expedientes (formularios) que hubieran podido tramitarse y 

resolverse (que son los menos porque Hacienda no ha conseguido, ni en una cuarta parte, que las 

Mutualidades, Entidades, Instituciones, etc. que poseen archivos de los expedientes de los mutualistas con 

doble tributación, le sean remitidos a la “AEAT Mutualidades DT-2”. 

En la anterior revista reproducíamos una de las Certificaciones expedidas por el ISFAS (ante nuestra 

insistencia por obtener datos que Defensa no ha facilitado a Hacienda, y con el apoyo de la propia Asesoría 

Jurídica de Instituto), y decíamos de empezar a presentar a la AEAT la documentación obtenida). 

Añadíamos, in fine de nuestra “Información Jurídica”, que los que habían recibido las Certificaciones nos las 

mandaran a AMARTE y les confeccionaríamos el modelo de escrito de presentación de documentos para 

unirlos a nuestros expedientes (formularios abiertos al solicitar los datos o borrador de IRPF-2024, en.  abril 

de 2025). Así estamos haciendo y ya han sido presentados por unos pocos socios escritos a través del modelo 

“SOLICITUD O COMUNICACIÓN”. Adjuntamos un ejemplo de presentación, ya cumplimentado y 

presentado, así como del resguardo que te entregan (se han borrado los datos personales del interesado). 

El modelo se puede obtener en la web de la AEAT (o pidiéndolo a AMARTE), y puede rellenarse on 

line con los datos personales y textos que se indican, adaptándolo a cifras o fechas que constan en la 

Certificación particular de cada uno. Después solo hay que imprimir la primera página (“para la 

Administración”) y unirle la Certificación del ISFAS y el resguardo de haber cumplimentado el formulario 

de Solicitud devolución por Aportación a Mutualidades”, donde consta móvil y cuenta del interesado. 

Dirigirse con ello a una oficina o delegación de Hacienda, y pulsar en la máquina que da los turnos “SIN 

CITA”, después “REGISTRO”, Poner NIF, obtener papeleta de turno. Esperar que, en pantalla de la sala de 

Espera, aparezca tu turno con indicación de la “mesa” en que serás atendido. Allí efectuarán la operación 

presentación telemática y te devolverán los papeles y el recibo o justificante de la presentación. A los que no 

hayan solicitado las CERTIFICACIONES al ISFAS podemos facilitarles un modelo. 

PROPUESTAS A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS sobre ASCENSOS  

AIRE-ARMADA y algunos cuerpos del ET, ASCENSOS HONORÍFICOS, etc.: 

Estamos reiterando nuestras repetidas propuestas. 

Jesús Navarro Jiménez 

Letrado Coleg. 6103-SE 
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